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GOB FRN0REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE:LA ECONOMíAPERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N00057 2025/GOB„ REG. TUMBES-GR
Tumbes, 01 OCT

R". OCADQ

Q.

VISTO:

LA RESOLUCIÓNEJECUT VA REGIONAL NO 000017-2025/GOB.REG.TUMBES-GRde fecha 03 de
5' del 2025, RESOLUCIÓNEJECTMA REGIONAL NO 000359-2025/GOB.REG.TUMBES-GRde fecha
13 de junio 2025, MEMORA D NO 380-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fechá 01 de

p

octubre del 2025,y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispu

por la Ley NO 27680 - Ley de Refor

a Ley NO 27867 - Ley Orgánica d

8961, 28968, 29053, 29611 y 299

Jurídicasdb derecho Público co
competencia.

Que, la Ley de Bases de I

en cada uno de los departamentos

st en eI artículo 1910 de la Constitución Política Idel Perú, modificada

a onstitucional en concordanciacon eI artículo II del Títúlo Preliminar de

G?biernosRegionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926,
1 , los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son persónas

utonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos: de su

D scentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionáles,

el aís, como personasjurídicas de Derecho público cpn autonomía política
económica y administrativa en asu tos de su competencia, constituyendo para su•administracióneconómiCa y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Pri cipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del ArtículoIVdel
Decreto Supremo NO 004-20194 S que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado de [la Ley 27444 Ley: del

Procedimiento Administrativo en ral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar •.con
respeto a la Constitución, la Ley y I erecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de ácuérdo

con los fines para los que les fueron c nferidas".

Que, el artículo 770 del Regla e to de la Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y del Sector Publico,

apiobado por Decreto Supremo NO1004-90-PCMestablece que "La designación consiste en el desempeñó de

uncargo de responsabilidad directiva de confianza por decisión de l? autoridad competente en la misma o
diferente entidad. Si el designado s n servidor de carrera al término de.la designación reasume fuñcicjnes

del grupo ocupacional y nivel de ca rer que le corresponde en la entidad de origen. En caso de no pertenecer

a la carrera, concluye su relación c n I Estado".

Que, según10dispuesto en e arlículo820 del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, aprobada

por el D.S NO 005-90-PCM;señala queel encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Solo procede en
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sencia del Titular para el desem eñ de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveleS de

arrera superiores al del servidor.

Que, mediante RESOLUCIÓNE ECUTIVA REGIONAL 000017- 2025/GOB.REG.TUMBES-GRde fecha

, enero del 2025, ei GobernadorRegional de Tumbes RATIFICO en ei ARTICULO PRIMERO a del

de enero del 2025, la DESIGNA IÓNdel MC. RAULRIVERACLAVO, en ei cargo de confianza de Director
bEjecutivo de la Unidad Ejecutora 4 2- 436 Hospital Regional 11-2 José Alfredo Mendoza Olavarría - JAMO -

umbes del Gobierno Regional T m es, formalizada mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000689-
G)

024/GOB.REG,TUMBES-GR de f ch 25 de noviembre del 2024,

8

ODddeN

RG,N.,

Que, mediante RESOLUCIÓ EOECUTIVAREGIONAL 000359-2025/GOB.REG.TUMBES-GRdefecha
13 de junio del 2025, ei Gobernad r de Tumbes DESIGNOen ei ARTICULO PRIMERO al Dr. MC.

HAROLD LEONCIO BURGOS H R ERA, en ei cargo de confianza de Director Regional de Salud: del
Gobierno Regional Tumbes - Nivel Re unerativo F-5.

Que, mediante MEMORANDO 0380-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fécha 01 de octubre del 2025,
el Gobernador Regional, comunic di posición al Dr. MC. HAROLD LEONCIO BURGOS HERRERA, que a
partir de la fecha se lle encargan la funciones de Director Ejecutivo ndela Unidad Ejecutora 402-1436 Hospital

Regional 11-2 José Alfredo Mendoz Olavarría - JAMO - Tumbes del Gobibrno Regional',Tumbes.

Que, estandô a 10 actuado; y ontando con la visaciómde ElaOficina Regional de Aéesoría Jurídica,
Secretaria General Regional; y,lla er ncia General Regional del Gobierno Regional de Tumbes;y, enuso de
las facultades otorgadas conferida po la LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 -

LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS EGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento de: las
funciones establecidas en ei REFLMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONESr aprobada mediante
ORDENANZA REGIONAL NO 008 20 4-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.-DAR ORCONCLUlDALADESlGÑAClONapartirde Md RAUL
RIVERA CLAVO, en el cargo de donlanzade Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 402-1436 Hospital
Regional 11-2 José Alfredo Mendoz Olavarría - JAMO - Tumbes del Gobierno Regional Tumbes, dispuesta
mediante RESOLUCIÓN EJECUT\/AIREGIONAL 000017- 2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fechá 03 de

enero del 2025, en virtud a los fun am ntos establecidos en la parté considerativa de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO, - N ARGAR, al Dr. MC. HAROLD LEONCIO BURGOS HERRERAi las

funciones de director Ejecutivo del UnidadEjecutora 402-1436,1-lospital Regional 11-2 José Alfredo Mendoza
Olavarría JAMO — Tumbes del G biérno Regional Tumbes, a partir de la fecha, con retencibna su cargo de

Director Regional de Salud del obiprno Regional Tumbes, mientras se designe al• titular, exhortándole
responsabilidad y eficiencia en el ctlmPIimientode sus funciones, en virtud a los fundamentosestablecidos en
la parte considerativa de la present r solución.

ARTÍCULOTERCERO.- OTIFICAR, la presente resolución al MC. RAUL RIVERA CLAVO, Dr.
Mc. HAROLD LEONCIO BURGO ERRERA5 a la Oficina de RecursosHumanos, Gerencia Regional de

Desarrollo Social;y,:demás instanc as dministrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fines
pertinentes.

REGISTR S , COMUNIQUESE, CUMPLASEyARCHIVESE.

GOBIE REGIONAL E TUMES

In . Segis und es OrdinolaGOBE
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